
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A 

CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ CEJA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, Víctor Manuel Báez Ceja, diputado a LXI Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos se permite someter a consideración de esta soberanía iniciativa que reforma los artículos 188, 189 y 
190, y adiciona los artículos 190 Bis a 190 Quintus del capítulo III del título décimo primero de la Ley General de 
Salud, para regular la venta y comercialización de bebidas energizantes, en atención de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las “bebidas energizantes” se venden al público en el mercado mundial; además, con largas propagandas y 
comerciales que captan la atención de todo público y nos dejan mensajes que no podrían ser los correctos, lo que 
conllevaría a su uso y abuso indiscriminado. 

Más que “bebidas energizantes”, resultaría más adecuado llamarlas “bebidas estimulantes” por su acción 
farmacológica . Al parecer, el término energía estaría denominado por esta acción, más que por el aporte de 
calorías. 

Las bebidas energizantes se inventaron en Tailandia en la década de 1980 para mejorar el rendimiento durante la 
jornada laboral y la actividad física, aumentando el estado de alerta mental y evitando el sueño. En estos días son 
cada vez más consumidas, tanto en discotecas como gimnasios y oficinas, ya que son muy fáciles de adquirir. 
Estas bebidas contienen taurina , vitamina B, algunas hierbas, semillas (ginseng, mate, guaraná y otras) y cafeína. 

La mayoría de las marcas de bebidas energéticas, o energy drinks, que se encuentran en el mercado mundial 
(alrededor de 200) es de origen austriaco: XTC, Dark Dog, Private Energy. Están entre las más conocidas Red Bull 
(Toro Rojo), Battery (Batería, elaborada en Finlandia), Maxx, Power Horse (Caballo de Fuerza), Red Devil 
(Demonio Rojo) y Dark Dog (Perro Oscuro). 1  

La taurina es una proteína que acelera el metabolismo, y la vitamina B fomenta la producción de energía a 
nivel celular, en tanto que las hierbas y las semillas actúan como estimulantes o sedantes. Por su parte, la cafeína 
estimula el sistema nervioso central, disminuyendo el cansancio y manteniendo en alerta el organismo en forma 
momentánea, según declaró Mae León, nutricionista del Hospital Clínico de la Universidad de Chile. 

Por eso se ha denominado “sustancia estimulante” prohibida en juegos olímpicos. Puede producir efectos 
adversos, como temblores, irritabilidad, vértigo, cefalea, náuseas , vómitos, taquicardia, palpitaciones o 
arritmias. Una taza de café contiene de 80 a 150 miligramos de cafeína, la de té 50, las gaseosas entre 40 y 50, y 
las bebidas estimulantes 80 o más.  

Con fecha 4 de febrero de 2004, el entonces diputado Luis Antonio Rodríguez Roldán, de Nueva Alianza, presentó 
en esta tribuna legislativa un punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a revisar las normas oficiales 
mexicanas relacionadas con el consumo y la comercialización de bebidas energéticas, en el cual el diputado en cita 
propone el etiquetamiento de las especificaciones nutrimentales y, en su caso, que fueran actualizadas a efecto de 
que los consumidores pudieran tomar adecuadamente sus decisiones de compra. 

El 26 de febrero de 2007, la diputada Dolores de María Manuel Gómez Angulo, del Partido Acción Nacional, 
presentó punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a revisar a través de las Secretarías de Salud, y de 
Economía las normas oficiales mexicanas relativas a la venta de las bebidas energizantes. 

El 27 de septiembre de 2007, la diputada Susana Monreal Ávila, del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó un punto de acuerdo, de obvia y urgente resolución, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a tomar las 
medidas necesarias para la venta de las bebidas energizantes. 



Esta circunstancia obliga a traer a discusión un tema que ha sido objeto de proposiciones con puntos de acuerdo 
ante esta Cámara. Las bebidas energizantes han tenido gran demanda entre jóvenes, niños y adultos; son nocivas y 
elevadas en gravedad cuando se mezclan con alcohol. 

Tales puntos de acuerdo quedaron en un esfuerzo por los legisladores y fueron sólo un exhorto, sin mayor efecto. 

Compañeros, se preguntarán por qué es importante regular la venta en bebidas energizantes. La respuesta es que su 
consumo no sólo va en adultos mayores, sino que menores de edad, que pueden ser sus hijos los que han digerido 
tal sustancia estimulante, y con ello origina la disminución del apetito y las necesidades de sueño, hasta el 
aumento de la frecuencia cardiaca y la presión arterial.  

Estudios profesionales de nutriólogos nacionales e internacionales han señalado que a dosis muy altas puede 
resultar peligroso, pues un consumo diario superior a 250 miligramos de cafeína (3 o 4 latas de bebidas 
energizantes por día) ocasiona arritmias cardiacas, ansiedad, irritabilidad, dificultades de concentración, diarreas, 
temblores. O también, el consumo exagerado en las fiestas, discotecas o centros autorizados para vender bebidas 
alcohólicas, donde las bebidas energizantes mezcladas con alcohol se han vuelto muy populares, y asociadas a la 
ingesta de éxtasis pueden resultar extremadamente peligrosas, dado que podría ocurrir una sobredosis. 

En países como Francia, Dinamarca y Noruega, la venta de estas sustancias estimulantes está restringida, y sólo 
se pueden adquirir en farmacias.  

Otro ejemplo que me permito citar: la Asociación Nacional de Administración de Alimentos de Suecia advirtió no 
mezclar este tipo de bebidas y alcohol, más aun si se ha estado sometido a un alto nivel de ejercicio físico. Ello, 
en razón de que tanto la cafeína como el alcohol actúan como poderosos diuréticos. Si a ello se suma una fuerte 
actividad física en una pista de baile o trabajos en un gimnasio, la deshidratación puede alcanzar niveles de 
peligrosidad, hasta la muerte.  

Pero jóvenes menores de edad que acuden a discotecas, fiestas y demás lugares de recreación y diversión 
frecuentan el uso de las referidas bebidas y las mezclan con alcohol u otros medicamentos; pierden la noción de 
cuánto están ingiriendo y no perciben el cansancio. 

Cuando los jóvenes no obedecen a dichas sensaciones de manera natural, entonces puede sufrir desde 
delirios, taquicardias y deshidrataciones hasta un infarto.  

El consumo exagerado de bebidas energéticas es dañino para la salud. Embarazadas, niños, personas en tratamiento 
psiquiátrico o con problemas cardiacos deberían abstenerse de consumir esas bebidas, que no deben estar asociadas 
con otros estimulantes; en un largo plazo, el uso frecuente y a dosis altas puede generar dependencia psicológica. 

Algunos países de la región, como Colombia, Chile, Argentina y Ecuador, evalúan la posibilidad de restringir la 
venta libre de estas sustancias.  

Estudios realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios revelan que por cada 
botella hay 175 mililitros de cafeína y otras sustancias con efectos semejantes, sólo los que tienen tolerancia 
al café, en el equivalente a 10 tazas, puedan tomar hasta dos de estas bebidas energizantes por día sin que les 
produzcan alteraciones del sistema nervioso. “La cafeína y la taurina son sustancias que anulan las señales de 
alarma que da el cuerpo con relación al cansancio y sueño, sensaciones que indican cuándo hay que detenerse a 
descansar”. 

Reitero: resulta complejo mezclar las bebidas energizantes con otros fármacos o drogas excitantes (como 
anfetaminas, antidepresivos o cocaína). Esto puede causar daños irreparables en la salud, que va desde unas 
crisis hipertensiva hasta hemorragias cerebrales o infartos cardiacos. Un consumo exagerado de estas bebidas 
(más de tres a cuatro latas al día) puede producir insomnio, nerviosismo, ansiedad, molestias gástricas, hiperalerta, 
crisis de pánico y, en un largo plazo, dependencia. 2  



Por esta razón su consumo está contraindicado para menores de 15 años, embarazadas y lactantes, quienes 
tengan enfermedades cardiacas y gástricas, las que sufren de insomnio y las que están en tratamiento con algún tipo 
de benzodiazepinas. 3  

El problema es actual, está latente. El futuro de la salud de nuestros hijos está en riesgo; y tenemos la 
responsabilidad de ejercer nuestras facultades y que se tomen las medidas necesarias para evitar un desastre en la 
salud de jóvenes e incluso adultos. 

En los hospitales y centros de salud son atendidos cada vez más jóvenes con enfermedades coronarias previas, que 
presentan cuadros de infartos, taquicardias, hipertensión arterial, arritmias y alteraciones cardiacas propias de 
personas mayores, provocados por un factor de riesgo nuevo: el consumo de las bebidas energizantes, mezcladas 
con alcohol. 

A estos casos hay que sumar los de los chicos que tienen patologías cardiacas y no lo saben, para los que el 
consumo excesivo de estas bebidas es mucho más peligroso. 

Algunos especialistas en toxicología consideran que, aunque se denomine a estas bebidas “energizantes”, en 
realidad no lo son. Debería llamárselas “desfatigantes” o “estimulantes”, dado que quitan la sensación de fatiga: no 
es que el que las toma no se canse sino que no siente el cansancio. De esa forma, la gran cantidad de cafeína que 
contienen les permite tomar en exceso hasta llegar a la ebriedad, o incluso el coma alcohólico, porque retrasa los 
efectos del alcohol. 

Para los jóvenes, consumir esta clase de bebidas es como la puerta de entrada a cualquier otro tipo de 
estupefacientes o psicotrópicos. Sus efectos son comparables a los de una droga porque estimulan el sistema 
nervioso central, y pueden llegar a dañarlo, trastornando las funciones cardiacas, provocando hipertensión, 
hiperactividad, dilatación de pupilas, vómitos, actitudes agresivas, cambios de humor inesperados, como pasar 
rápidamente de la euforia a la depresión, e incluso pueden provocar depresión crónica. 

Las bebidas energizantes poseen diversas composiciones, siendo la sustancia característica de su formulación la 
cafeína, que tiene efectos estimulantes sobre el sistema nervioso central. 

Además de la cafeína, están compuestas en su mayor parte de azúcar, agua carbonatada, taurina, extracto de 
guaraná y otros estimulantes, que en combinación con el alcohol pueden provocar taquicardia, arritmia, fallas 
cardiopulmonares e incluso una muerte súbita. 

El Comité Científico de la Alimentación de la Unión Europea emitió un informe en 2003 donde indica que los 
jóvenes que no suelen consumir habitualmente té o café y que sustituyen estas sustancias por bebidas energizantes, 
ante el aumento en el consumo de cafeína pueden experimentar cambios transitorios de conducta, como 
irritabilidad, nerviosismo o ansiedad. 

El comité hizo notar que los efectos de la acción de los elementos constituyentes de las bebidas energizantes aún 
no han sido suficientemente estudiados. 

Reitero: en países europeos como Francia, Dinamarca y Noruega, las bebidas energizantes solamente pueden ser 
adquiridas en farmacias. 

En Francia, la Agencia de Seguridad Sanitaria de los Alimentos ha decidido optar por una actitud preventiva, dado 
que aún no se conocen los efectos de largo plazo en el organismo humano de la taurina y de otro de sus 
componentes, la glucuronolactona, ante ciertos estudios que siembran dudas sobre la inocuidad de este producto. 

En 2003, la agencia divulgó un trabajo realizado tras suministrar a ratas bebidas energizantes compuestas de 
cafeína, taurina y glucuronolactona. En los animales estudiados aparecieron disminuidos los niveles de calcio, de 
proteínas y de plaquetas en sangre. Asimismo, aparecieron afectadas la tiroides y las glándulas suprarrenales. Por 



último, se señalaba que los roedores estudiados sufrían hipersensibilidad al ruido y adoptaban comportamientos 
violentos de automutilación. 

Se ha desvirtuado el uso de estos productos, por lo cual resulta necesario tomar medidas adicionales al respecto. 

Por ello presento ante ustedes, compañeros parlamentarios, esta iniciativa para llenar el vacío legislativo existente 
en materia de “bebidas estimulantes”, legislando sobre su comercialización y publicidad, restringiendo el acceso a 
ellas por menores de edad, con el establecimiento de las responsabilidades que caben a los infractores, ante los 
daños que puede ocasionar a la salud de la población, en particular a los jóvenes y adolescentes, el consumo de esta 
clase de bebidas. 

Su publicidad debe ser regulada y sus envases hacer constar en lugar visible, con caracteres destacados, que 
contrasten con los colores de fondo y de tamaño sobresaliente, las siguientes leyendas: 

• “Prohibida su venta a menores de 18 años”; 

• “El consumo con alcohol es nocivo para la salud”; 

• “Este producto contiene cafeína en dosis elevadas y sustancias estimulantes. Su consumo en exceso puede 
producir afecciones cardiacas”; 

• “No usar en caso de embarazo, lactancia o en niños”; 

• “Consulte a su médico”; o 

• “Mantener fuera del alcance de los niños”. 

En virtud de que en cualquier centro comercial ofrecen muestras de pruebas a todo público, incluidos niños, se 
propone restringir su venta y que se habilite a las farmacias para venderlas. 

Queda prohibida su venta a menores de edad. El establecimiento que no cumpla lo dispuesto será acreedor al 
decomiso, multa y demás medidas de apremio que considere la autoridad competente. 

Por otra parte, en virtud que el 30 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
para el Control del Tabaco y, por ende, los artículos 188 a 190 del capítulo III, título undécimo, de la Ley General 
de Salud, correspondientes al programa contra el tabaquismo, quedaron derogados, se considera pertinente por 
técnica legislativa regular en ese apartado la denominación de dicho capítulo, titulado “Programa para regular la 
Venta y Comercialización de Bebidas Energizantes”, por tratarse un título que regula “las adicciones”, ya que tales 
“bebidas energizantes” o “estimulantes” –se ha comprobado– pueden causar adicción. 

Conforme a lo expuesto, se somete a consideración de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 188 a 190, y se adicionan los artículos 190 Bis a 190 Quintus del 
capítulo III del título décimo primero de la Ley General de Salud, a fin de regular la venta y comercialización de 
bebidas energizantes, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

Programa para regular la Venta y Comercialización de Bebidas Energizantes 



Artículo 188. A los efectos de la presente ley se definen como bebidas energizantes o estimulantes todas las 
bebidas, gasificadas o no, que en su composición contengan cafeína en un nivel igual o superior a 20 
miligramos por cada 100 mililitros. Estas bebidas no podrán ser consideradas suplementos dietarios o 
alimentarios.  

Artículo 189. Se prohíben en todo el territorio de la República Mexicana la promoción, comercialización, 
distribución onerosa o gratuita de muestras o envases originales, expendio o suministro a cualquier título de 
las bebidas indicadas en el artículo 188 en locales bailables, de recreación, salas de espectáculos, bares, 
restaurantes o cualquier otro lugar de acceso público donde la comercialización y el consumo de alcohol 
sean habituales, así como también de todo otro local comercial, con excepción de los habilitados como 
farmacias.  

Artículo 190. Se prohíbe la venta a los menores de 18 años de las bebidas comprendidas en el artículo 188 de 
la presente ley.  

Artículo 190 Bis. Las bebidas energizantes o estimulantes que se comercialicen en el territorio nacional 
deberán hacer constar en sus envases esta denominación y llevar, en lugar visible, con caracteres destacados, 
que contrasten con los colores de fondo y de tamaño sobresaliente, las siguientes leyendas: “Prohibida su 
venta a menores de 18 años”, “El consumo con alcohol es nocivo para la salud”, “Este producto contiene 
cafeína en dosis elevadas y sustancias estimulantes. Su consumo en exceso puede producir afecciones 
cardiacas”, “No usar en caso de embarazo, lactancia o en niños”, “Consulte a su médico” o “Mantener fuera 
del alcance de los niños”.  

Artículo 190 Ter. La publicidad y promoción de consumo de las bebidas energizantes o estimulantes, por 
cualquier medio, quedan sujetas a las siguientes restricciones:  

a) No deben asociarse directa o indirectamente al consumo de bebidas alcohólicas.  

b) No deben presentarse como productoras de bienestar o salud.  

c) Su consumo no debe vincularse con ideas o imágenes de mayor éxito en la vida intelectual, afectiva o 
sexual de las personas, o en actividades deportivas, o hacer exaltación de prestigio social, virilidad o 
feminidad.  

d) En el mensaje no deben participar, en imágenes o sonidos, personas menores de dieciocho años.  

e) Deben incluir las leyendas establecidas en el artículo 190 Bis.  

Artículo 190 Quáter. El incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 189 de la presente ley 
será sancionado con decomiso de la mercadería, multa o clausura de los establecimientos infractores. La 
autoridad de aplicación establecerá los montos por aplicar en concepto de multa y los plazos de clausura, de 
acuerdo con la gravedad y la reincidencia en la falta.  

Artículo 190 Quintus. La Secretaría de Salud es la autoridad responsable y se coordinará con las respectivas 
delegaciones y autoridades municipales para tomar las medidas necesarias que hagan efectivo el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.  

La Secretaría de Salud enviará un informe trimestral a la Cámara de Diputados sobre las acciones 
ejercitadas y el cumplimiento de lo dispuesto en la ley y por conducto de la Comisión de Salud emitirá sus 
observaciones al respecto a más tardar 30 días hábiles contados a partir de la correspondiente entrega. 
Dichas observaciones tendrán que ser cumplidas por la Secretaria de Salud.  

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas  

1 Las bebidas energizantes, ¿posible nueva dependencia?, Víctor Hugo Cano Bedoya, psicólogo USB. 

2 La Crónica de Hoy, martes 31 de octubre de 2006. 

3 La Crónica de Hoy, sección “La Cuarta”, 11 de marzo de 2007. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2010. 

Diputado Víctor Manuel Báez Ceja (rúbrica) 

 


